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Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar Per-
manente de fecha 19 de mayo de 2005 del menor L.V.T.,
expediente núm. 29/05/0148/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento
Familiar Permanente a don Fernando Martín Pérez.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Fernando Martín Pérez al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar Permanente de fecha 19 de mayo de 2005 del menor
N.M.T., expediente núm. 29/05/0147/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de la Resolución de Acogimiento Familiar Permanente
a doña Natividad Lorca Ramírez.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Natividad Lorca Ramírez al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-

lución de Acogimiento Familiar Permanente de fecha 12 de
mayo de 2005, del menor P. del C.S.L., expediente núm.
29/00/0519/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las Resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento
Familiar Permanente a don Alfonso Gil Murillo.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Alfonso Gil Murillo al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar Permanente de fecha 19 de mayo de 2005 del menor
T.G.T., expediente núm. 29/05/0146/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Desamparo
a don Manuel Fernández García.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Desamparo a don
Manuel Fernández García al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 12 de
mayo de 2005 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio
del Procedimiento de Desamparo, referente al menor T.F.G.,
expediente núm. 29/93/0446/01.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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ACUERDO de 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento
a don Carlos Valderrama Vizcaíno y doña Isabel Estu-
dillo Marín.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento a don
Carlos Valderrama Vizcaíno y doña Isabel Estudillo Marín al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 28
de abril de 2005, por la que se comunica el Acuerdo de
inicio del procedimiento de acogimiento, referente al menor
M.A.E.M., expediente núm. 29/05/0008/00.

Málaga, 2 de junio de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de la resolución por la que se acuerda la rati-
ficación del desamparo e inicio de procedimiento de
acogimiento familiar, por la citada Delegación Provin-
cial, recaído en el expediente sobre protección de
menores 2004/41/0157.

Nombre y apellidos: Don Antonio Moreno Gallego.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Antonio Moreno Gallego en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 27 y siguientes del Decreto 42/2002, de 12
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), y artícu-
lo 40 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Aco-
gimiento Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de
noviembre), ha acordado la ratificación del desamparo y el
Inicio del Procedimiento de acogimiento familiar, en el expe-
diente de protección núm. 2004/41/0157, con respecto del
menor A.A.M.M., nombrando instructor del procedimiento a
la Jefa de Servicio de Protección de Menores de esta Dele-
gación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación
administrativa previa.

Sevilla, 3 de junio de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, del acuerdo de archivo de actuaciones en el expe-
diente sobre protección de menores 2004/41/0143.

Nombre y apellidos: Don Antonio Moro Guerrero.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Antonio Moro Guerrero en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 28 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del
Régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado proceder
a la conclusión y archivo del presente expediente de protección
núm. 04/41/0143, con respecto de la menor L.M.C.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital.

Sevilla, 3 de junio de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General del Libro y del
Patrimonio Bibliográfico y Documental, por el que se
da publicidad al acto de requerimiento de subsanación
de trámites, en el procedimiento para la concesión de
subvenciones a las Entidades Locales andaluzas para
la construcción, equipamiento y adquisición de lotes
bibliográficos para bibliotecas públicas municipales
para el año 2005.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 9.2.e)
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento y se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, acuerda hacer público
el acto de requerimiento de subsanación de las ayudas a Enti-
dades Locales andaluzas para la construcción, equipamiento,
y adquisición de lotes bibliográficos para bibliotecas públicas
municipales, convocadas por Resolución de la Dirección Gene-
ral del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental de
24 de enero de 2005. El contenido íntegro de dicho acto
se encuentra expuesto en los tablones de anuncios de la Con-
sejería de Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones
Provinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura,
ubicado en la siguiente dirección http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura, opción ayudas y subvenciones.

El plazo para la subsanación será de 10 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.


